
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

DGF 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, se allega 

liquidación de costas de conformidad con l  o   establecido en el artículo 

366 del CGP. 

Vélez, Santander, 13 de junio de 2022. 

 

 
Dora González Franco 
Secretaria 

 
 
 

VERBAL 
DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

Rdo. 68861.31.84.001.2020.00047.00 
Vélez, Santander, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a los parámetros de la Ley, este Despacho le imparte 

APROBACIÓN de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL Juez, 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ    

 

 

 

 

 

Estado electrónico No. 049 

Fecha: 16 de junio de 2022 
 

 

Firmado Por:
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Jorge  Benitez Estevez

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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